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SIGCMA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

SUSPENSION DE TERMINOS 

 

 
 

 

De conformidad con el ACUERDO PCSJA23-12089 de 13 de septiembre 

de 2023, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura Presidencia 

se emite que constancia que a partir del día 14 de septiembre de 2023, 

hasta el día 20 de septiembre de2023, se suspenden los términos 

judiciales, por lo anterior, a partir del 21 de septiembre de 2023, se 

reanudan los términos judiciales. 

 

 

  
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO N° 2 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 



 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

 
Número Único  110016000017202006763-00 
Ubicación  50238 – 29  
Condenado JUAN CARLOS GARCIA PEREZ 
C.C # 32771567 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 21 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
VEINTIDOS (22) de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 26 de Septiembre de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000017202006763-00 
Ubicación  50238 
Condenado JUAN CARLOS GARCIA PEREZ 
C.C # 32771567 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 27 de Septiembre de 2023, se corre traslado por el término común 
de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 2 de Octubre de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DECOLOMBIA

RAMA JUDICIAL
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JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD

Bogotá D. C., veintidós (22) de agoto de dos milveintitrés (2023)

ASUNTO A TRATAR

Conforme con la documentación aportada por el penal, se estudio la procedencia
de reconocer redención de peno y libertad condicional a JUAN CARLOS GARCÍA
PÉREZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

El 24 de mayo de 2021, el Juzgado r Pena! del Circuito con Función de
Conocimiento Transitorio de Bogotá condenó a JUAN CARLOSGARCÍA PÉREZ, a la
pena principol de 48 meses de prisión, multa de 62 SMLMV e intiabilitación para el
ejercicio de derechos y {unciones públicas por el mismo lopso, como responsable
del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, sin reconocer la
suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la prkión domiciliaria. El
condenado se encuentra privado de la libertad desde el 14 de diciembre de 2020.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Para el reconocimiento de redención de pena el Establecimiento Penitenciario y
Carcelorio La Modelo de esta ciudad, remitió la cartilla biogrófico junto con los
cómputos que a continuación se relacionan:

CERTIFICADO PERIODO H/Traboio Estudio C/Conducta C/Actividod
18657234 07 de 2022 152 000 Bueno-Ejemplar Sobresaliente

08 de 2022 176 000 Ejemplar Sobresaliente
09 de 2022 176 000 Eiemplor Sobresaliente

18773573 10 de 2022 160 000 Ejemplar Sobresaliente

11 de 2022 160 000 Ejemplar Sobresaliente
12 de 2022 152 000 Eiemplar Sobresaliente
TOTAL 976 000 »»»• • ••«

Las actividades las desarrolló de forma sobresaliente, mientras que el certificado
general expedido el 23 de marzo de 2023. calificó en el grado de buena su
conducta desde el el 22/10/2021 hasta el 21/07/2022 y ejemplar desde el
22/07/2022 ol 21 /01/2023.

De acuerdo con los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, se concederá redención
de pena a los condenados abonando un día de reclusión por dos de días de
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trabajo o estudio, computando para el primer caso 8 horas y para el segundo 6
horas.

Entonces, como su conducta fue buena y ejemplar, su desempeño satisfactorioy
las 976 horas de trabajo se realizaron dentro del horario legalmente permitido,
resulta procedente el reconocimiento de redención. Por tanto, se dividen entre 8
para convertirlas en 122días, reducidos a la mitad se obtiene 61 días, equivalentes
a 02 meses 01 día que se descontarán de la pena de prisión.

De la libertad condicional

El artículo 471 de la Ley906 de 2004, exige como requisito de procedibilidad para
el reconocimiento de la libertad condicionol, que el penado acompañe a su
solicitud la resolución favorable del Consejo de Disciplina o del Director del Penal,
copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos
exigidos por el Código PenaL Como se aportaron tales documentos, entre ellos la
resolución favorable 619 del 02 de febrero de 2023, se resolverá de fondo el asunto.

Los presupuestos requeridos para el reconocimiento del beneficio se encuentra
regulados en el artículo 64 del Código Penal que fue modificado por el artículo 30
de la ley 1709 de 2014, cuyo tenor literal es el siguiente:

"Artículo64. Uberiad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible.
concederó/a libertad condicional a la persono condenada o peno privativa de la
libertad cuando hoya cumpído con tos siguientes requisitos:

J. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/S) partes de fa peno.
2. Que su adecuado desempeño / ccmpor/om/ento durante el tratamiento
penitenchrío en el cenfro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Conesponde al juez competente para conceder la Cbertad condfctono/
establecer, con todos los elementos de pruebo allegados a b actuación, la
existencia o ¡nexisfencío del arraigo.

En lodo caso su concesión estará supeditado o fa reporoctón de la víctima o al
aseguramiento del pago de lo indemnización medrante garantía personal real
boncoró o acuerdo de pago, salvo que se demuesfre insolvencia del condenodo.

El tiempo que falte para el cump/íTiien/ode la pena se tendrá como pertodo de
prueba. Cuando este sea inferior a fres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual de considerarlo necesario".

El primer presupuesto exigido por la normo se relaciono con un aspecto objetivo
que tiene que ver con haber purgado más de los tres quintas partes de lo peno.

Pora determinar siha descontado el término exigido se verifico que JUANCARLOS
GARCÍA PÉREZ, se encuentra detenido porcuenta de estosdiFgencias desde el 14
de diciembre de 2020, lo que significa que hasta la fecho ho purgado 32 meses 8
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dios, a los que se debe reconocer las redenciones reconocidas el 03 de junio de
2022 (24 d), 13 de octubre de 2022 (02 m 01 d) y la reconocida en esto providencia
(02 m 01 d), con lo que reúne 37 meses 4 días que superan los 28 meses 24 días
correspondientes a las 3/5 partes de la pena de 48 meses de prisión impuesta, razón
por la que se acredita el primer presupuesto objetivo que reclama el artículo 64 del
Estatuto Represor.

Verificado este factor, lo norma señala que previamente se valorará la conducta
punible. Pora este efecto, la Corte Constitucional y lo Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia tian sentado algunos derroteros para aplicarlos a la
prerrogativa liberatoria.

En la sentencia C-757 de 2014, que declaró exequible de manera condicionada
la expresión "previa valoración de la conducta pun/bfe", contenido en el artículo
30 de lo Ley 1709de 2014y que a su vez fue clarificado su interpretación por la
misma-Corte a través del fallo 1-640 del 17 de octubre de 2017, en el que exhortó
a los jueces paro que apliquen las regios establecidas pora conceder la libertad
condicional pues estimó "que la pena de prisión o /nframura/ no pueda ser
consfcíerado como fa único fomio de ejecutor la sanción impuesfo al
condenado", y de esto manera no debe convertirse en una retaliación o aflicción
permanente, puesto que pora ello están los mecanismos alternos toles como los
subrogados penales, entre los que se encuentro lo libertad condicional.

Estimó que siempre debe evaluarse la necesidad de continuar con lo ejecución
de lo pena en el establecimiento penitenciarlo y carcelario, al resaltar que
"duranfe la ejecución de fas penas debe predominar la búsqueda de la
resoclaUzaclón del delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la
definición de Colombia como un Estodo socfafde derecho fundado en la dignidad
humana".

B mós, reprochó que en el caso que ollíestudió relacionodo con el tipo penal de
lavado de activos y por ende condenado por un Juez Penal del Circuito
Especializado, pese a que el penado había cumplido con "las tres quintos portes
de la condeno, y de los requ'eilos subjetivos relacionados con el adecuado
desempeño y comporfamíento duranfe el iralamienfo penitenciario en el centro
de reclusión y el arraigo familiar y soc/or no se hayo tenido en cuenta esas
circunstancias para odopfor lo decisión, pues el juez sólo se concentró en la
valoración de lo conducto punible.

El TribunolConstitucional exigió o los operodores judiciales oplicor el principio de
fovorobilidad con ocasión del tránsito legislativo que ha sufrido el artículo 64 del
Código Penal y la interpretación que realizó ese mismo Corte en la sentencia del
C-757 de 2014, cuando señaló lo siguiente:

"El artículo 64 del Código Peñol modificado por e/or/ícii/o 5de la Ley890de 2004,
que establece tos requisifos para que el juez competente conceda la libertad
condfc/onodo al condenado, sufrió un tránsito legislath/o con la Ley 1709de 2014,
pues en su orfícuto 30 dispuso que el juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá to libertad condicional a la persona condenada a pena
prívatK'a de la libertad cüondo hoya cumplido con fossíguíen/es reqi/ísifos; I. Que
la persona haya cumpído las tres quintas (3/S) partes de la pena. 2. Que vj.
adecuado desempeño ycomportamiento durante el tratamiento pen/fenc/orfo er>

\
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elcentro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de ta peno. 3. Que demuestre arraigo fom/fforysocíol

Una de las variaciones fundamentales que hizo la anterior disposición en refación
con el artículo 64 del Código Penal, tal como había sido mod//ícado por el artículo
S de la Ley 690 de 2004, es que mienfros en ese texto normativo el tuez podía
conceder la libertad condicional al condenado o nena privativo de la fibertad
previa valoración de la gravedad de la conducta punible, en el nuevo, se suprimfá
la referencia al verbo "podro" v o> adjetivo referente a "la gravedad" aue
colificoba la conducta punible".

Por lo que concluyó que resultobo razonable "... ih/erprefor la nueva redacción
como una ampliación del ómbíto de la valoración que le corresponde llevar a
cabo al juez competen/e poro la concesión de la Rbertad condIcIonaL según la
cual ya no le corresponde a este solo valorarla gravedad de ío conducfo pun/bfe,
s/no que le concierne votoror fodos tos demcSs eíemenfos. aspectos vdgnensiones
de dicha conducto, odeniá's de las circunstancias v consideraciones favorables al
otorgamiento de la libertad condicional, realtodas por el luez penaJ aue impuso
fg condeno". (Subrayo el Despacho).

Eso así como reiteró que no se dejó al libre albedrio del ejecutor el reconocimiento
de la Ebertod bosodo únicamente en la valoración de la conducto punible sino
que ero un ingrediente más que debía conjugorse con los demás presupuestos
exigidos por la ley pora conceder o negor la gracia, de modo que, en el
pronunciamiento nuestro máximo Tribunal Constitucional resaltó la conclusión
realizada en lo sentencia C-757 de 2014 que concluyó lo siguiente:

"Por lo tanto, declaró su exequibllldad relativa en el numero/ segundo de dicha
providencia. Sin embargo, en e/ercicio de su libertad de configuración, el
legislador decidió limitar posteriormente la facultad del juez para decidir si
concede la libertadcondicionaL pues al excluir la facultad de conceder la fiberfod
Y delar únicamente el verbo conceder, significa aue la lev fmpone ef deber de
otoraaria a aauellos condenados aue havan cumplido tos requisitos estobtecidos
en la normo." (Subraya y negrillas del Despacho).

Al revisarlo conducta cometida se estoblece que el 14 de diciembre de 2020. o las
19:30 horas, el ciudadano mexicano JUANCARLOS GARCÍA PÉREZ, fue detenido en
el Aeropuerto ElDorado de esta ciudad, cuando se disponía a abordar un vuelo
con destino a Cludod de México, por cuanto al someter su equipaje del cual
formaba parte un televisor, dentro del mismo se holló camuflado 959.4 gramos de
anfetaminos con anillo sustitutivo "éxtasis", quien luego aceptó loscargos mediante
preacuerdo suscrito con lo Rscolía General de lo Nación.

Enel fallo se verificó lo ocurrencia de los hechos como la participación del penado
en el acto criminol, por lo que se determinó la vulneración del bien jurídico de lo
solud público.

La responsabilidad la dedujo con lo aceptación de los cargos que el penado
realizó ante el ente Fiscal, de manera que el follador la encontró responsable en
calidad de autor, pero en rozón del preocuerdo lo condenó como cómplice, de
modo que señaló que se encontrobon reunidos los presupuestos poro dictar
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sentencia condenatorio mós aun cuando no se demostraron circunstancias
eximentes o excluyentes de responsabilidad, por lo que procedió a imponer la
pena preacordada y aceptada por ese Juzgado de 46 meses de prisión.

Negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena como la prisión
domiciliaria por protiibición expresa del artículo 68 A del CP, pues el delito imputado
se encuentra relacionado en dicha norma.

Como se puede advertir, el tallador se abstuvo de realizar consideraciones entorno
a la valoración de la falta, lo que no releva a este Despacho de reaTizar las
consideraciones en torno al asunto, tal como lo exige el artículo 64 señalado.

La conducta en la que incurrió el penado es de especial connotación, teniendo
en cuenta que resulta altamente riesgoso para la comunidad pues se tratoba de
un sujeto que pretendía transportar el estupefaciente al exterior, lo que resulta
reprochable su actuar ai tratorse de un miembro importante en la cadena del
tráfico de sustancias psicotrópicas o alucinógenas que dejan expuestas y en serios
riesgos a la comunidad, al punto que el mismo legislador consideró que no tenían
derecho a los subrogados de la suspensión de la pena ni la prisión domiciliaria,
precisamente porque se trata de personas que con sus actos incrementan la
descomposición social la que a su vez acarrea la vulneración de otros derechos
porque se incrementan otros riesgos para su entorno social al tratarse de una
conducta pluriofensiva, de modo que el Despacho no puede soslayar este
aspecto.

Bojo ese entendido, es claro que la conducta de transportar estupefacientes hacia
el exterior, es una de las modalidad gravosa porque causa un gran impacto social
que envuelve todas las esferas de la sociedad pues desencadena consecuencias
adversas no sólo para la salud sino para la economía que a su vez se traduce en
un desequirbrio social que se convierte en la violencia que ella genera,
precisamente por la descomposición social que produce al punto que con dichos
recursos se alúnentan las grandes organizaciones delictivas.

Asilas cosas, la conducta punible-desarrollada por GARCÍA PÉREZ no es de menor
entidad sino especialmente lesivo y por ende grave.

De todos formas, debe agregarse que si bien el penado realizó actos reprochables
no se comprobó que la salud pública hubiera sufrido un daño real al tiempo que
confluye a su favor una circunstancia de carácter postdelictual que se refiere a la
aceptación de cargos a través de la figura del preacuerdo que evitó un mayor
desgaste de la administración de justicia.

Como en verdad la conducta es grave y no se cumpliría con este factor exigido
por la ley, debería negarse el subrogado, pero recientemente, la Sala de Casación
Penal de la Corte Suprema de Justicia señaló que la finalidad de la libertad
condicional "no es oirá aue relevar al condenado del cumolimiento de una
porción de la pena imouesfa cuando del examen deffiemoo aue ha permanecido
privado de la liberfad. de sus caracferísticas Individuales v de la comprobación
obleih/a de su comoorlamienfo en onsión o en su residencia" se puede concluir
que en su caso es innecesario continuar con la ejecución de la sanción.
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Por tanto, 'ef solo análhh de h modalidad o gravedad de la conducta punible no
puede /enene como mofivaelón suficiente pora neaar el subrogado oenar sino
que, por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara
a la necesidad de cumpCr una sanción ya impuesta, por (oque no se trata de un
mero y aislado examen de la gravedad de la conducta, sino de un estudio de la
personalidad actual y los antecedentes de todo orden del sentenciado, para de
esto forma evaluar su proceso de readaptación social'.

En otro pronunciamiento similar, la misma Sala de Casación Penal del Corte
Suprema de Justicia, reforzando la anterior postura, señaló:

La previa valoración de la conducta no piiede equipararse a exclusiva valoración,
sobre todo en aspectos desfavorables como la grovedod que con asiduidad se
resaltan por tos jueces ejecutores, dejando de lado todos/os favorobfes tenidos en
cuenta por el funcíonoTOjudicial de conocimiento. Siasí fuera, el eje gravitator'o
de la libertad condicional estaría en la falta comefWo y no en el proceso de
resocialización. Una postura que no ofrezca la posibilidad de materializar la
reinserción del condenado a ta comunidad y que contemple la gravedad de la
conducfo o partr un concepto estático, sin atarse a las funciones de la pena,
simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un específico finretributivo
cercano a la venganza.

La Corte f)a de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la
exigencia de valoración de la gravedad de la conducta punible porto valoración
de la conducta, acentuó eí fin resoc/ofeador de la pena, que en esencia apunta
a que el reo tenga to posibilidad cierta de recuperar su libertad y re/nfegrorse al
tejido social antes del cumplimiento total de la sanción.

En suma, no e$ el comino ¡ntemretatf/o cofrecte. osocíar aue la so/o aravedad de
la conducta es strficiente pojo neaar el subrogado de la fíberfad condicional g/to
serfa tanto como osim/far la pena a un oprobioso castigo, ofensa o expiactón o
dotarla de un sentido de retaliación socó/ que, en contravía del respeto por fct
dignidad tiumana. cosifica ai individuo que purga sus faltas y con desprecio anula
sus derectios fundamentales"'.. •

Así las cosas, el Despacho viene aplicando en estos casos las orientaciones de la
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, máximo trbunal de la
jurisdicción ordinaria, que pacíficamente viene reiterando que la valoración de la
conducta punible, por sí solo, no es suficiente para negar el subrogado de la
libertod condicional, puesto que su línea jurisprudencial se encuentra sustentada,
precisamente, en lo explicado por la Corte Constitucional en las sentencias C-194
de 2005y C-757 de 2014, cuando refirióque el análisis de la necesidad de continuar
o no el tratamiento penitenciario, no debe limitarse únicamente a la valoración de
la conducta realizada por el sentenciodor, sino además acudir a otros aspectos
del comportamiento del procesado.

' AP2977-2022 Radicación 61471del 12/07/2022. M.P.Dr.FernandoLeónBolaRos Palacios.
^CUI1100160 00000 20170097203 Segunda Instancia M." 61616 AP3348-2022 del 27 dejulio de2022 MP.
Dr. FABIOOSPITTA GARZÓN.
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Conforme con lo anterior, debe continuarse con el estudio para verificar si en
verdad, pese a la gravedad de la conducta, el penado tiene o no derecho al
reconocimiento de la gracia.

Per tanto, debe realizarse un análisis adicional para establecer siexiste la necesidad
de continuar con el tratamiento penitenciario, para lo cual se debe entrelazar la
valoración de la conducta con el comportamiento asumido por el sentenciado.

Paro el efecto debe recordarse que, según lo explicado por la Corte Constitucional
en las sentencias C-194 de 2005 y C-7S7 de 2014, el análisis de la necesidad de
continuar o no el tratamiento penitenciario, no debe limitarse únicamente a la
valoración de la conducta realizada por el sentenciador, sino además acudir a
otros aspectos del comportamiento del procesado. Asíen el primero de los fallos
citados, enunció por la Corte:

"Taicomo ya se explicó, en este punto la Corte entiende que eIJuez de Ejecución
de Penas y Medidos de Seguridqd no cumple un mero papel de verificador
matemático de las condiciones necesarias para conceder el beneficio de la
libertad condicionaL Talvez ello ocurra con tosrequts/fos objetivos para conceder
tal beneficio ¿e/cump/iDien/G de fasdos terceras partes de la condena yel pago
de la multa, más la reporación o la víctima- pero, en tratándose de losrequisitos
subjetivos {confesiones; aceptación de los cargos; reparación del daño:
contribución con la justicio: dedicación o la enseñanza, trabajo o estudio: trabas a
la invest^oc/ón; indolencia ante el perjuicio: intentos de fuga: ocio injustificado:
comisión de oíros delitos, etc.). dicho potestad es cfaromente vaiorafíva. Ello
significo que es el juiciodeIJuez de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad el
que determina, en últimas, si el condenado tiene derecho a ¡a libertad
condfctonof.

Es decir que el juez ejecutor es autónomo en valorar otros aspectos como los
señalados en la sentencia de constltucionalidad. incluido el comportamiento del
condenado dentro del penal. Así lo explica también la Corte en otro aparte del
tallo C-757 de 2014:

"Pofo ta Corte, aunque Itay identidad de persona, no ex'ste ni identidad de hecíioi
ni identidad de causa. No existe una identidad total de hechos en to medida en
que sibien elJuez de ejecución de penas debe valorar la conducta punible, debe
analizaria como un elemento dentro de un conjunto de c'rcunstancias. Sólouna de
tales crcunstondas es la conducta punible. Además de valorar la conducta
punible, el juez de ejecución de penas debe estudiar el comportamiento del
condenodo dentro de/penol y en generalconsiderar toda uno serte de elementos
posterioresa la imposición de la condena. Con fundamento en este conjunto de
circunstancias, y no sóloen la valoración de la conducta puníbfe, debe el juez de
ejecución de penas adoptar su decisión."

Para tales efectos ©I penal envió la cartilla biográfico, certificadosde conducta y
la resolución ól9 del 02 de febrero pasado, mediante la que emitió concepto
favorable para el reconocimiento de la libertad,juntocon lo cartillabiográfica en
la que se relaciona el historiol de su conducta cuyas calificaciones fueron buenas
las dos primeras, luego en el trimestre del 22 de julio al 21 de octubre de 2021 fue
MALA, mientras que lasrestantes fueron buenasy ejemplares, lo que indica que ju,
comportamiento dentro del penal desdice desu proceso resocializador al pun^o
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que su desadaptación a las reglas penitenciarias ocasionaron que a través de lo
Resolución 164 del 06 de julio de 2021, se le impusiera sanción disciplinaria con
pérdida de redención en cuantía de 100 días, lo que indica que lo folta cometida
fue grave.

Además, las actividades realizadas para redimirpeno tuvieron repercusión con su
mala conducta pues conllevó a que no se reconocieran las mismas precisamente
por su deplorable comportamiento, de manera que tampoco se esmeró en los
actividades que no solo le sirven para redimir la sanción sino para demostrar que
su proceso resocializador sigue lo senda pretendida por el tratamiento.

Pese a que ha superado las foses del tratamiento penitenciario, pues en principio
estuvo en observación y diagnóstico, luego pasó a lo fase de alto seguridad y
finalmente fue promovido a lo fase de mediano seguridad, no puede
desconocerse los ospectos que vienen de reseñarse los cuoles desdicen de su
adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión lo que permite suponer que existe necesidad de continuar
con el tratamiento penitenciario.

Asílas cosas, el penado tiene que comprender que la resocialización es un proceso
que llevo implícito no solo el cumplimiento de una porción de la pena sino que

• envuelve varias acciones realizadas durante ese tiempo, en el que debe mantener
bueno conducta, cumplir con las fases del frotamiento, realizar los cursos
transversoles que lo llevan a reflexionar sobre su proceder errado y sus
consecuencias, participar de manera efectiva en las octividodes que dispongan
los autoridodes penitenciarias paro olejorse del ocio y así demostrar que es apto
nuevamente para convivir en sociedad.

Entonces, al no cumplir con dos factores de los exigidos por el legislador,
precisamente los de carácter subjetivo que tiene que ver con la voloroción de la
conducta como su comportamiento en el penal, permiten colegir que el penado
no se encuentra listo para reincorporarse a la sociedad y en esa medida la libertad
invocada se negará, pues pese a que demostró el arraigo famillory social a través
de la entrevista que el asistente social comisionodo realizó a la señoro DANl
CASTAÑEDA ROMERO, quien mostrósu complacencia pora recibirlo en su morado.

De recurso de reposición

E penodo interpuso y sustentó el recurso de reposición contra el auto del 1® de
febrero de 2023, que negó la libertad condicional por el foctor objetivo en lo
medida que paro esa fecha no había descontodo las tres quintos de la pena
aunado a que tampoco se cumplía con el requisito de procedibilidad exigido por
el artículo 471 del CPP, que exigía acompañar a la solicitud liberatorio lo cartilía
biográfica, resolución favorable y certificados'de conducta.

Frente o dicho decisión, el penado señaló como sustento de su inconformidad,
que con los redenciones que hacían falta por reconocer de los meses de
septiembre o diciembre de 2022, cumplió con este requisito y que el penal ya
hobía enviado los documentos que se echaron dé menos, por lo que debío
reponerse el proveído y reconocer la libertad.. .
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Si bien el penado no e$ experto en el derectio, la inconfoímidad no se encuentra
debidamente sustentada porque la funda en circunstancias que no se tuvieron en
cuenta en la decisión confutada, precisamente porque los documentos a los que
se refiere no obraban en el expediente al momento de proferirse la decisión, los
que ahora, en los anteriores acópites de esta providencia, acaban de tenerse en
cuenta no solo para reconocer la redención, con la que efectivamente se
acreditó el presupuesto objetivo del cumplimiento de las tres quintas partes de la
pena, sino para acreditar la procedibilidad del estudio de fondo de la libertad
condicional es decir la cartilla biográfica, la resolución favorable y los certificados
de conducta, de manera que el recurso interpuesto se negará por ausencia de la
debida sustentación.

Contra esta decisión, no procede ningún recurso.

En mérito de lo expuesto. EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR 02 meses 01 día de la pena impuesta a JUAN CARLOS GARCÍA
PÉREZ, identificado con Pasaporte de México G32771567. porconcepto de trabajo.

SEGUNDO: NEGAR a JUAN CARLOSGARCÍA PÉREZ, el reconocimiento de la libertad
condicional por las razones señaladas.

TERCERO: NEGAR, por Indebida sustentación, el recurso de reposición interpuesto
por el penado JUAN CARLOS GARCÍA PÉREZ, por deficiente sustentación.

CUARTO: REMITIR copia de esto decisión al Establecimiento Penitenciarlo y
Carcelario La Modelo de esta ciudad, para su conocimiento y demós fines.

QUINTO: Contra esta dec'isión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUBE y CÚMPLASE

O

JUEZ
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